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de 1812.-/osé JI/arfa de Eclzabe.-(Rúbrica).-Sr. Intendente 
Corregidor D. Ramón Gutiérrez del Mazo. 

En cumplimiento del superior decreto del Exmo. Sor. Vi
rrey de 13 del que rige, cuyo contenido me participa V. S. en 
su oficio del día 14 á que contesto, debo decir que en la votación 
de electores que presidí en la parroquia de San Sebastián el día 
29 del pasado noviembre, ~e procedió con todas las formalidades 
prevenidas por la Constitución votando libremente los indivi
duos feligreses de aquella parroquia que se presentaron á hacer
lo, cuyos nombres constan en los libros que remití~ V. S., p~t;s 
quise tomarme esta molestia mas y por lo cual duro la votac1on 
hasta las siete y media de la noche para perfeccionarla de un 
modo inequívoco. 

Tres incidentes ligeros ocurrieron: el primero, que habién-
dose presentado á votar dos negros atezados, creídos de que te
nían acción para ello, del modo mejor y más político les dí á en
tender carecían de su derecho, y en efecto, sin réplica alguna 
desistieron de su solicitud. El segundo, que habiéndose denun
ciado en el acto que uno de los votantes era mozo de mandados, 
con igual prudencia le ad\·ertí no tenía dt>recho para votar y se 
retiró. El tercero fué que, en el acto de la votación, se denunció 
públicamente que se estaban rompiendo los papeles en que algu
nos de los votantes llevaban asentados los nombres de los suje
tos que estimaban por bien elegir y en el acto se presentó el Br. 
D. Eusebio Bala, Teniente de Cura de la misma Parroquia, di
ciendo ser él quien había roto las cédulas, porque las halló todas 
de una letra y porque tenía noticia que las habían repartido en 
diversas casas. Le expuse que carecía de facultad para tomar 
aquella providencia, pues debía haberme dado parte para que yo 
dictara la oportuna; contestó que, deseoso de que el acto se ve
rificara con la legalidad y libertad necesaria, había mandado en 
la víspera de la votacióu á una persona de la misma feligresía 
avisase á los feligreses la hora en que habían de asistir á dicha 
votación, y respecto á que muchos de éstos podían no conoctr 
á los sujetos idóneos para ser electos, dijo al mismo qne los con
vocó les propusiera veinte sujetos de la lista que les entregó con 
os nombres de ellos, para que libremente eligieran los dos 'lUe 
debían salir; que de aquí resultó que el mismo á quien encomen
dó la convocación de los feligreses repartió desde la víspera pa
peles en que sólo se mencionaban dos sujetos que en ellos iban 
escritos. En este mismo acto, se presentó un ciudadano y dijo 
que los papeles estaban escritos de su puño y letra, que lo hizo 
á pedimento del fiscal de la Parroquia, quien le sugirió los es
cribiera, porque los individuos de ella los habían elegido de en-
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tre los veinte de la lista dada por el padre Bala y que no sabían 
escribir los que habían de votar: el padre Bala convino en ¡:er 
los sujetos de lo:; expresados en la lista que <lió y á quien se 
la entregó el mismo fiscal de la Parroquia, é instruído el in
menso concurso de la sencillez del hecho, quedó acorde en que 
no había habido colusión, fraude ni fuerza y por lo cual se con
tinuó la votación con la mayor tranquilidad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 16 de diciembre 
de 1812.-Domingo llf~ Pozo.-(Rúbrica).-Sor. Intendente Co
rregidor Don Ramón Gutiérrez del Mazo. 

En cumplimiento del superior decreto del Exmo. Sor. Vi
rrey, de 13 del que rige, cuyo contenirlo me comnnica V. S. en 
su oficio del día 14, á que contesto, debo decir: que en la vota
ción de electores que presidí en la parroquia de San Pablo el día 
29 del próximo pasado noviembre, se procedió con toda la for
malidad y tino posibles, votando los feligreses de aquella parro
quia que se presentaron á hacerlo, cuyos votos constan numeral
mente en el cuaderno 1 Q, con arreglo al cual se extendió el acta 
en el libro que al efecto me remitió V. S. y le devolví con el co
rrespondiente oficio. 

Es muy probable que la mayor parte de los individuos que 
dieron voto en aquella parroquia, fuesen hijos de familia y otros 
que no tm·iesen las cualidades de ciudadanos españoles, pues yo 
ningún conocimiento tenía de los que se presentaban y de aquí 
la necesidad de atenernos á su dicho en las preguntas que se les 
hacían de si eran españoles, etc., á excepción de cinco ó seis cria
dos domésticos y un negro que con la mayor prudencia les hice 
ver que no podían votar. 

He notado, además, que multitud de sujetos llevaban escri
to su voto á favor de determinados individuos en papeJes de un 
mismo tamaño y de una propia letra. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 16 de diciembre 
de 1812.-/uan Antonio de Cobián.-(Rúbrica).-Sor. Intenden
te Corregidor de esta Nobilísima Ciudad. 

Exmo. Sor.-En la Junta que presidí el día 29 de noYiem
bre en la Diputación, para elección de electores de oficios conce
jiles, se presentaron muchos jóvenes y entre ellos colegiales, que 
su aspecto manifestaba su menor edad y los repelí diciéndoles 
que eran hijos de familia y no podían votar, sin embargo de que 
otros que representaban diez y ocho años ó más fueron admitidos. 

Concurrió también multitud de individuos de color sospe
choso é inferior pelaje áquienes preguntaba su calidad y respon
dían que eran españoles, lo que me obligó á estar repitiendo con 

239 



1812 
Constitución 

mucha frecuencia á varias personas que estaban sentadas, que 
dijeran si conocían por castas ó por sirvientes domésticos á los 
que iban á votar, porque yo no podía distinguirlos, y cuando no 
había repulsa del pueblo, les admitía los votos, desechando á un 
cochero y otros que dijeron eran sirvientes. 

En el acto se presentó D. Francisco Lozada, escribiente se
gundo de la Administración de Correos, con su cédula, y conoci
do por el Licenciado Minguis, delató que ya había votado en la 
sesión del Colegio de las Niñas, lo que confesó Lozada y no se 

le recibió la cédula. 
De estos antecedentes que pasaron en mi presencia, sin ce-

sar de repetir que no debían votar los hijos de familia, sin·ientes 
domésticos, originarios del Africa ó castas, ni otros individuos 
quebrados ó procesados, encargando á los concurrentes avisaran 
de lo que advirtieran en el particular, provino que expusiera á 
V. E. lo que consta en los párrafos 6 y 7 de mi consulta de 3 del 
corriente, debiéndose entender que la confusión no fué alboroto 
tumultuario ni desorden, sino duda en poder distinguir los espa
ñoles de las castas y los ciudadanos hábiles de los impedidos; y 
que otro de les defectos que noté fué el de la uniformidad de los 
votos, porque sólo en mi dicha sesión se reunieron por escrito 
ct1atrocientos noventa y seis á favor del Sr. Dr. Alcalá y Villa
urrutia, Dr. Torres y Licenciado Matoso, y noventa y nueve de 
D. Luis Madrid, D. Gabriel Yermo, D. Tomás Teráu y D. Fran
cisco Cortina, que por iguales conservo en mi poder, fuera de 
los que in voce los daban á favor de uno y otro partido ó por es
crito con alguna variación y se sentaban en los libros, de los cua
les y de los de las otras tres sesiones se sacó el resumen que 

acomp~ña. 
Como esto suponía colusión, tambiéu me pareció defecto, y 

vemos por varios informes de los señores Presideutes de las otras 
diez y seis Juntas que igualmente acompañan, que lo propio su
cedió en San Miguel, San Sebastián, San Pablo y otras partes. 

Los más de los informes aseguran que no se notaron los mis
mos defectos en diversas parroquias, y no obstante, El Amigo tk 
la Patria, en el adjunto número 5, los generaliza en todas con 
mucha ponderación, haciendo un cargo severo á los que dispu
sieron el acto por su poca previsión y menos conocimiento de los 

hombres. 
El acto de las elecciones parroquiales, se dispnso con acuer-

do de V, E . y pedimento de los señores fiscales, con todas las 
precauciones que contiene el Bando de 27 de noviembre, con co
nocimiento de los hombres habitantes de la capital, que no se 
distinguen sino que se coufunden con los que no son ciudadanos, 
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~::ri~ ultraje de la providencia el cargo severo del Amigo de ¡,. 

de á ts
1
~e~i:e~~:tr:,ir:r~~te~~:te li~fs~~!:':ío~eqpuaerece ofen-

aprec,o y disti c· • , merecen . n 100 y no que en un papel público 

~~~~:\.~i:;/n ~~;;:~~1~~!~j";e i1:~u~~':b~!~oranc[:,e pii~r~r:~ 

_Llos defectos que se advirtieron en las Jnutas se trata de 
rreg,r os en este expediente en lo s c . . ' . co
cesidad de publicarlos d . d u_ es1vo, s~n que hubiera ne-
1 1 1 ' emgran o a los capitulares con echa 
tf~o \~~Üia~i e.vo'¡kyasí creo de mi obligación, como Jefe Polr: 

1 
. ' b · • • se sirva mandar que El Amigo de la p, 

;.;~ su stueEcomo Pt!eda, el agravio que ha hecho al Bando apr~: 

1 
por . . con dictamen de los señores Fiscales que d' 

so e acto de las, elecciones, Y á los señores Presidentes. ,spu-
. Por lo demas que conduzca al arreglo y acierto de las su 

:,vas! ya _se ha comenzado á instruír el expediente y V E ~e
ermmara las reglas q11e mejor la aseguren· entre , . e

cumphr el superior decreto de 13 d 1 . , Y ta':to, par_a 
n~ta del oficio que dirigí á los SS. ;r~~[J~:~~~• ª~~~ia.no la m1-
11me~to_ de los señores fiscales, los diez y siete ~ibros P~: 1:; ~e: 
as y ;e10ta y un cuadernos de los votos (1), para que V E c 

vista e ~odo, se sirva resolver lo que fuere de su su eri~r ., con 
do. Méx,c?, 19 de diciembre de 1812.-Mazo.-(RKbrica) agra-

F
. (Al pie)· México, 20 de diciembre de 1812 -A 1 ~ 
1scales.-Venegas.-(Rúbrica). · os senores 

RESUMEN de las 4 sesiones de la ar . d 1 . 
~": ;;f;~s que sacaron los 4 electores qJe :i1i~~~n °¡0~ªfe~~;~s~: 

Sr. Alcalá · · · · · . l. 545 · · · · • ... . ... Diputación. 

Sr. 

l. 664 · · · · · · · • • • • . Santo Domingo. 
l. 284 · · · · · · · • · • • . Colegio de Niñas 
~ · · · · · · · · · ··San Pedro y San ·Pablo. 
5.392. 

Matoso. · · · ·f ·:91. · · · ·•• ..... Diputación: 
· 71 · · · · ·· ·• • ... Santo Dommgo. 

l. 252 · · ... . ...... Niñas . 
~: · · · ···· · ··.San Pedro y San Pablo. 
5.105. 

. (1) No publicamos t.<1tos documentos . r!ns, pero si, en i,,eguida, el resumen óe las ~r Si! exces1v3: extensión Y por no creerlos necesa-
no Y el artfculo de cEI Amil'Q de la Patria> ~iones venficaJas en la Parroquia del Salífa• ª que antes &e hace referencia. 
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Sr. Villaurrutia .1 . 462 ...... . . . . . . Diputación. 
l. 523 .......... . . Santo Domingo. 
1.161. ....... . .. . Niñas. 

908 .. . ......... San Pedro y San Pablo. 

5.05-1 . 

Dr. Torres . . ... l. 450 ... .. ..... . . Diputación. 
l. 493 .... . ....... Santo Domingo. 
l. 242 . ... . .. . .... Niñas. 

899 . . ......... . San Pedro y San Pablo. 

5.084. 

Estos fueron los individuos que han sacado más votos y este, 
en substancia, es el resultado de la operación.-JJfazo.- (Rúbri-

ca). 

'' Sobre el nombraniie11,to de eleccio11,es (sic) municipales. 

' 'Con sentimiento nos vemos obligados á hablar sobre el modo 
escandaloso y cuasi tumultuario del nombramiento de electores 
municipales en esta ciudad: y aunque nos abstendremos de re
flexionar sobre sus resultados, no podemos dispensarnos de hac~r 
un ...:argo severo á los que dispusieron el acto, p~r su po,ca previ
sión y menos conocimiento de los hombres. Suplicamos a los elec
tores que no interpreten nuestras palabras como efectos de una 
torpe envidia, ni juzguen que no esperamo~ de sus luces el rep~
ro de la poca equidad con qu~ se ha procedido en es!: acto. No 
gocemos jamás de los bene_fic1os de _l~ paz y de, la m11on sa~ra~~• 
si otros fines nos animan smo la felicidad comun y la extmc1on 

de la discordia. 
''Prescindamos de la superchería con que se han repartido pa-

peletas para asegurar la votación en deteri:ninadas personas; p~es
cindamos del olddo criminal de tantos cmdadanos benem~ntos 
de este continente como han quedado fuera d~l nom?ranuento; 
prescindamos del espíritu de partido que ha ammado a los agen: 
tes de esta confabulación cuya odiosidad resaltaría doblemente s1 
nuestra moderación no nos prohibiera publicar el m_an~j~ desin
teresado de todos los que son el objeto de una rabia mJusta; y 
vamos derechamente al método de la elección . En ninguna parte 
era necesaria mayor atención que en estos países; para no con
fundir los realmente ciudadanos con los que no Jo son, porque 
en ninguna parte abunda más la úl tima clase, pe~o parece_que por 
la misma razón ha habido más abandono, mas 111dolenc1a en la 
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clasificación para admitir los votos. Cada cual se ha presentado 
sobre su palabra á dar el suyo, sin que nadie se metiera á inda
gar si podía ó no tener representación en el acto. De aquí ha re
sultado que los sufragios de los electores han sido indistintamen
t~ de españoles_, indios, mulatos, libres, esclavos, artesanos, sir
"_1entes domést1~0~ y en fin, de todas las clases del pueblo. :N"o ha 
sido solo este v1c1O, el que ha reinado en la votación, Consenti
do un desorden, se abre la puerta á otros ciento. El mismo que ha 
vota?º en una parte ha votado en cuatro ó cinco de diferentes 
barnos y parroquias, y lo que es más, en un mismo punto se han 
dado tres y más votos por un propio individuo. Si se quisieran 
sacar consecuencias de estas cosas, ¿se podría negar la infalible 
de que_ ~a elección no puede gloriarse de muy legítima? Pero fue
ra debilidades. El caso es, que no veamos repetidas tales esce
nas, y ~ue los que deben cuidar de objetos tan sagrados, piensen 
y mediten el modo de preyenir los abusos. Para ejecutar la vota
ción sin n~l~dades, es forzoso un padrón; pero si este fuese gene
ral ~roducma embarazos considerables. Nos parece preferible el 
senc1ll? método de encargar su particular formación por calles á 
ll!l _vecmo honrado de cada una, y llamar nominalmente á los in
d1v1duos que contuviese cada lista en el acto de la votación. Co
mo el padrón especial, ó llámese relación de ciudadanos, había 
de contener solamente aquellos que estuviesen en el ejercicio de 
sus der_echos, habría facilidad de conocer al que se introdujese á 
\'Otar sm pertenecerle por su clase. No deben admitirse papele
tas con el voto escrito, sino de personas muy conocidas y bajo su 
firma; aunque 1~ _mejor s~ría negarlo por punto general; y la ri
gorosa persecuc1on y castigo de los que anduviesen ganando á los 
pobres con gratificaciones ó cédulas, escarmentaría para en ade
lante ~ los demás. Principiando, pues, la votación por calles, y 
anunciando rotulones el orden que debían llevar en la votación 
el ,·ecino que hubiese hecho el padrón se presentaría el primer~ 
á votar por su respectiva calle y permanecería á la vista junto á 
la me~a hasta que concluyese su lista á fin de avisar si algún des
conocido se mezclaba entre los ciudadanos de su calle. Podría 
suceder que la votación fuese más lenta; ¿pero se debe preferir 
1~ breYedad y la precipitación á la exactitud y el orden en nego
cios de tanta trascendencia? Trabajen, pues, y moléstense los que 
están constituídos en autoridad pública; que no gozan sus rentas 
ú hono_res para descansar, ni la Patria los premia sino para que 
se sacnfiquen por ella. 

«En fin, si nuestro proyecto no es oportuno, sabios hay en 
esta c?rte que propongan otro más fácil y practicable; pero no 
se repita de modo alguno la confusión anterior· pues si ha ha
bido prudencia para pasar una vez por ella, puede no ser así en 
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otra, y se reclamarán las leyes y la justicia para la anulación de 
actos ilegales» (1). 

Exmo. Sor.-En esta misma hora acabo de recihir el oficio 
adjunto firmado de veinte y dos de los electores que se nombra
ron el 29 del último noviembre, para que procediesen á la elección 
del nuevo Ayuntamiento que ha de formarse para el año de 1813, 
conforme á lo prevenido en la Constitución política de la Mo
narquía Española, exigiéndome que disponga lo conveniente á 
efecto de que el día de mañana. que es el único festivo que hay 
ya en el presente mes, se verifique el nombramiento de dicho 
Cabildo: y como quiera que me hallo con la superior orden de 
V. E. de 5 del corriente, en que se sirve decirme que me pre
vendría lo conveniente acerca de señalar el día en que se debía 
proceder á la citada elección de Ayuntamiento, paso original á 
manos de V. E. el insinuado oficio, á fin de que tenga la bondad 
de determinar en el asunto lo que fuere de su superior agrado, 
en concepto de que les contesto con esta fecha que espero la re
solución de V. E. para comunicárselas (sic). 

Dios guarde á V. E. muchos años. México, 27 de diciem
bre de 1812.-Exmo. Sor.-Ram6n Gufiérrez del Mazo.-(Rú
brica).-Exmo. Sor. Don Francisco Xavier Venegas. 

(Al margen). México, 27 de diciembre de 1812.-A los tres 
Sres. Fiscales con copia de mi contestación al Sr. Corregidor.
V enegas. -(Rúbrica). 

A consecuencia de haberse publicado en esta capital la Cons
titución política de la Monarquía Española y jurádose su obser
vancia del modo más solemne y obligatorio que jamás se había 
visto, V. S., cumpliendo con el capítulo primero del título 6Q de 
dicha Constitución, convocó, citó y emplazó, en bando de 27 del 
último noviembre, al numeroso y respetable pueblo de esta N obilí
sima ciudad para que en el día 29 del mismo mes ocurriera á 
los puntos señalados en dicho bando á nombrar á pluralidad de 
votos los electores del nuevo Ayuntamiento, que dehe substi
tuírse al antiguo que ha debido cesar desde qne se recibió y pu
blicó en esta capital la citada Constitución y el Real Decreto de 
23 de mayo próximo anterior, que efectframente se publicó tam
bién en esta misma ciudad en 15 del próximo pasado octubre, 
según todo consta del tenor literal del citado capítulo de la Cons
titución y del artículo 3 de dicha Real Orden. 

El pueblo mexicano, fiel á su juramento y obediente siem-

(1) De <El Amigo de ta l'atria>·núm, 5.-En México-Imprenta de Dila, Maria Fer
nández de Jáuregui afto de 1812, 
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pre á las soberanas leyes, ocurrió en efecto en el dia y á los lu
gares _señ~lados y nos nott!-?ró por electo:es del Ayuntamiento 
ConstJtuc1?nal, cuya elecc1on fué reconocida y publicada por Y. 
S. en la misma noche de aquel día. 

Hemos, pues. adquirido un derecho legítimo é incontestable 
á el~gir, á nombre del pueblo, el nuevo Ayuntamiento de esta 
capital en la forma prescrita en la misma Constitución y Real 
Orden. 

En aquélla se previene que estas elecciones hayan de veri
ficarse en el mes de diciembre y en ésta que han de ser en uno 
de los días festivos del mismo mes, y no restando ya otro que el 
de mañana, V. S., como presidente de la Junta electoral se ha 
de servir de disponer que en él se verifiquen tomando ¡l efec-
to todas las providencias oportunas. 

1 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 27 de diciembre 
de ~812.-josé !'ifarfa A/calá.-Br. José llfanuel Sartorio.-José 
Ju[zo Garc~a de 7:orres,-;--Dr. fosé Afa_rfa Torres.-Lic. juan de 
Dios Alamz.-Lzc. fose Garcfa de Vtllalobos.-José Ma1iano de 
Lecca.-Dr. 11-farcos de Cárdenas.-Dionisio Cano y llfoctezuma 
Ex-gobernador. -Afariano Orellana.-L. Luciano Castorena.~ 
Juan de Dios Afartfnez.-Francisco Arroyave.-José Bias de las 
Fuentes,-:-José N~rzagaray.-Francisco Antonio Galicia y Xala. 
-Antomo Ignacio L6pez Matoso. - José de Ferradas. - Licdo. 
/os_é Antonio de Alendoza.-Lic. Pedro Dionisio de Cárdenas.
Lic. Manuel Victoria Teja.-(Rúbricas) .-Sor. Intendente Co
rregidor y Jefe Político de esta capital Don Ramón Gutiérrez 
del Mazo. 

He pasado el oficio de V. S., que acabo de recibir, de esta 
fecha, co? el que V. S. me acompaña de los electores para el 
nombram1e~to de los empleos municipales de esta capital, á los 
tres Sres. Fiscales donde pende el expediente de la materia y 
con lo que me expusieren determinaré oportunamente lo que c¿n_ 
v~nga y entre tanto deberá V. S. suspender el referido nombra
miento y todo acto relati\'o á él, como anteriormente se lo ten
go P:~venido.-Dios guarde á V. S. muchos años. México, 27 
de d1c1embre de 1812.-Venegas.-Sor. Don Ramón Gutiérrez 
del Mazo.-Es copia.-(Rúbrica). 

Exmo. Sor.-Acabo de recibir en esta hora el adjunto oficio 
que acompaño á V. E. d~, los electores de esta capital, en que 
reclama.o yor la ~on.testac1011 que les ofrecí en mi respuesta de 
27 de d1c1embre ultimo, de la superior resolución de V. E. sobre 
la elección de empleos municipales que pretendían se verificase el 
28 del mismo mes, á fin de que V. E. se sirva disponer lo que 
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fuere de su ag-rado, en inteligencia de que les he co1:testado que, 
como no la he recibido toda\'Ía, no se las he comumcado. 

Dios guarde á V. E. muchos años. México, 3 de, en.ero de 
1813,-Exmo. Sor.-Ra1116n Gutiérrez del Mazo.-(Rubnca).
Exmo. Sor. Dn. Francisco Xavier Venegas. 

(Al margen) :\féxico, 4 de enero de 1813.-A los tres Sre~. 
Fiscales con el de los electores áque se refiere.-Venegas.-{Ru-

brica). 

En oficio de 27 del próximo pasado diciembre, nos. ofreció 
V. S. darnos una contestación directa al nuestro de la misma fe
cha, y no habiéndola r~cibido ha~ta la pr~sente, esperamos qu~ 
V. S. se sirva de no dilatarla mas, atendida la naturalez~, ~a 
vedad y ejecución del asunto, lo sagrado de nuestras obhgac10-
nes y nuestra responsabilidad con las soberana~ Cortes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. México, 3 de en_ero de 
1813.-José Maria Alcalá.-Dr. /g11acio Marfa Sá11cl1ez Hidalgo. 
-fosé /ttlio Garcfa de Torres.-Antonto f..([na<jo_ L6pez_ J.fatoso~ 
-fosé de Ferradas.-Lic. Jllanuel Vutorza TeJ'!·-L1~do. fose 
Garcfa de Villalobos.-fosé Bias de las Fuentes.-Lic. Luczano Ca_s
torena.-Lic. fuan de Dios Alaniz.-Dr. Marcos Cárdenas.-Lzc. 
Pedro Dionisio de Cárdenas.-José Mariano de Lecca.-Conde_ de 
Xala.-Dr José .Marfa Torres.-Jlfariano Orel~ana.-Franczsco 
Antonio Galicia.-fosé de Norzagaray.-Francisco r!rroya~e-~ 
Lic. fosé Antonio de J.fendoza. -fosé Manuel Sarlorzo-(Rubn
cas)-Sor. Intendente D. Ramón Gutiérrez del Mazo. 

Exmo. Sor.-Los Fiscales dicen: que en su anterior :es
puesta de 11 del mes próximo pasado manifestar?n que s1 la 
mente de V. E. al exigir el informe del Ayuntamiento de esta 
N. C. sobre la consulta del Sr. Intendente Corregidor de esta 
capital del día 3, dirigida áedtar en las Juntas_El~ctorales de ~31-
rroquia para Diputados de Cortes y de provmc1a, la confus10n 
que se experimentó en las del 29 de noviembre, celebrada~ con 
el fin de nombrar electores de oficios de dicho Ayu1?t~m1ento, 
había sido que los individuos de ese Cuerpo que pres1d1e;on las 
mismas Juntas, informasen acerca de lo:. def~ctos que noto el Sr. 
Intendente en los párrafos 6 y 7 de su mencionada consulta, po
día devolverse el expediente á la Nobilísima Ciudad par~ que de 
consuno ó por separado cada uno de los que fuero1;1 presidentes, 
evacuasen aquel informe, incluyéndose el Sr. Te_n1ente Le~rado 
y el Alcalde de la Mesta, que por falta de regidores tuvieron 
igual presidencia. , , . 

El superior decreto del d1a 13, proveido de c~nform1d_ad con 
dicha respuesta, aclaró que la mente de V. E . fue la explicada y 
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para su cumplimiento pasó el señor Corregidor, de acuerdo, se
gún parece, con el Ayuntamiento, los oportunos oficios á dichos 
Presidentes para que informasen si en las referidas juntas dieron 
voto rnrios individuos que pudieron ser hijos de familia, algu
nos sin•ientes domésticos ó de origen africano, según su color y 
pelaje; si otros duplicaron los votos dándolos en diversos pues
tos ó secciones, y si notaron otros defectos dignos de reforma. 

El Ayuntamiento, en su exposición del día 18, se remite á las 
contestaciones originales que cada uno de dichos presidentes ha 
dado á los insinuados oficios, con los que cree haber cumplido 
en la parte que le toca con el citado superior decreto del día 13. 
Y el señor Intendente ha acompañado á su antecedente in
forme dichas contestaciones con los diez y siete libios de las Ac
tas y treinta y un cuadernos de los votos, agregando minuta del 
oficio que se dirigió á los presidentes de las juntas, copia de lo 
conducente de la consulta indicada del mismo señor y de la ci
tada respuesta de los Fiscales, un resumen de los votos que sa
caron en las cuatro secciones de la parroquia del Sagrario los 
cuatro electores nombrados por los feligreses de ella, y un ejem
plar del número 5 del periódico titulado «El Amigo de la Patria,, 
á cuyo autor solicita el señor Intendente que se le mande sub
sanar el agra,·io que en el discurso que contiene dicho papel, 
relatiYo á las elecciones municipales, concibe haber hecho al Ban
do aprobado por V. E . con dictamen de los que subscriben, que 
dispuso el acto de las elecciones, y á los presidentes de las 
juntas. 

Resulta de todo esto que once de los mismos presi-:lentes, 
que lo son don :Manuel Luyando, don Francisco Azipreste, don 
Manuel de Gamboa, don Joaquín Caballero de los Olh·os, don 
Antonio Méndez Prieto y Fernández, don Francisco Maniau y 
Torquemada, don Francisco José de Urrutia, don León Ignacio 
Pico, don José María Fagoaga, don Juau Cervantes y Padilla y 
don Agustín del Rivero, no advirtieron que en sus respectivas 
juntas hubiera alguno de los defectos sobre que se les pidió in
forme; que de éstos unos afirman con seguridad la legitimidad 
del acto. como son los señores don Francisco Urrutia, don José 
María Fagoaga y don Francisco Maniau: otros apoyan el concep
to que formaron á favor de los mismos actos, en la concurrencia 
de los párrocos y otras personas que tenían conocimiento de los 
vocales, como son, además de los expresados señores, don Fran
cisco José de Urrntia y don José María Fagoaga, los Regidores 
don Antonio Méndez Prieto, don León Ignacio Pico y don Agus
tín del Rivero, de los cuales los dos últimos manifiestan queres
pecto de algnnos individuos de quienes se dudó si tenían derecho 
á votar, se hizo allí la calificación correspondiente; otros, en la 
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comparación del número de los votos co~1 el de los vecinos, de las 
re!:ipectivas parroquia!:i, como f.On los regidores _don J?aqu~n Ca
ballero de los Olivos, que asienta que, de los cmco nul feligreses 
que tiene la parroquia de San José_que le tocó, ~ólo votaro_n ocho
cientos sesenta y ocho, don Antomo Ménde1. Pneto, que d1ce_que, 
de los tres mil y más feligreses de comunión de la parroqma ~e 
Santa Anna, sólo yotaron quinientos setenta y ~res, ~on Francis
co Maniau que de las diez mil almas de la fehgresta de Santa 
Cruz y Sol~dad, expone que sólo \·otaron n~,·ecientos 1:oventa Y 
dos, y el expresado señor Fagoaga, que adv1ert~ q~e sol? vota
ron cuatrocientas sesenta y seis, de las cuatro mil ciento cmcuen
ta y ocho almas de que se compone la parroquia d_el Salto del 
Agua; y otros se fundan también en no haber habido reclamo, 
contradicción, ni dificultad alguna (1) .. . ............. • :; • . • • • 

Los libros de los votos manifiestan q~e no se_ pro;e~10 en _t?
das las Juntas con un método uniforme, sino ~ano y a d_1screc1on 
desde luego de los presidentes. De contado, solo d_os cuidaron de 
asentar el nombre de los vocales, que lo son el senor don Fran
cisco José de Urrutia y don Domingo Pozo, aunque cada uno en 
di\·ersa forma. De los demás presidentes, unos asentaron los nom
bres de los votados, subiendo el númer~, y otros repitiéndolos; Y 
no faltaron quiene; se valiesen del ~edto de rayas .. ~nos tam
bién formaron resumen de la votac1on y otros lo om1t1eron. . 

Los Fiscales se han detenido en el exam_en de las, e~pe~1es 
relacionadas, por considerar que con este obJeto tendna a bien 
mandar V. E. en el superior decreto de 20 del pasado que vol
viese á su vista este expediente; y en este concepto los confirma 
la contestación que V. E. se sirvió dar el día 27 al señor Inten
dente Corregidor al oficio con que pasó á sus superiores manos, 
el que con la misma fecha le dirigieron veinte_ y dos de _ l~s elec
tores que se nombraron el 29 del último noviembre. p_1d1éndole 
que dispusiera lo com'eniente á ~fecto ~e que en el d1a 28 d~l 
próximo diciembre, que era el_ ún~c? festivo que restaba, se veri
ficase el nombramiento de los md1v1duos que deben componer el 
nuevo Ayuntamiento, conforme al capítulo 1 Q, título 6 de la Cons
titución de la Monarquía Española y Real Decreto de 23 de ma-

yo del año pasado. 
El señor Intendente asentó en su oficio que se hallaba con_la 

superior orden de V . E. de, 5 de dicho ~iciembre, en que_ se sir
vió decirle que le prevendna lo convemente acerca de senalar el 

(1) Los seis siguientes párrafos de este parecer de los Fiscales n~ soo más ~ueel resumen 
de los informes rendidos uor el Teniente Letrado D. Fernando Fernandez ~e San Salvador, 
los Reirirlores o. Francisco del Zerro. o. José :.Iaria de Echabe Y D. Domingo PoZ!'- el Al• 
calde Ordinario O.Juan Antonio Gobián y el Gowrnador In~endente D. Ramón G~t,ér~del 
?,lazo. Suprimimos tales párrafos por haber anteS reproducido inte¡rrog los referidos infor-

mes. 
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día en que se debía pr~ceder á la elección del Ayuntamiento, y 
V. E. en su co~testac1on,_?e que se ha agregado copia certifica
da por V. E. mismo, le d1JO que los oficios del señor Intendente 
Y de }os elector~s, los pasaba V. E. á los que subscriben, donde 
pend1a _el e;-cped1ente <l: 1~ materia y que con lo que expusiesen 
detenmnana su s?penondad oportunamente lo que conviniese; 
Y entreta~to debena suspender el Señor Intendente el referido 
nomb~am1ento 't todo acto relativo á él, como anteriormente se 
lo tema prevenido. 

, Bajo este supuesto, estiman los Fiscales que, para formar 
mas se~ro co1?cepto de lo que sea digno de notar en las eleccio
nes de dicho d1a 29 de no,·iembre, convendrá que se tengan pre
sentes las papeletas que de una misma letra y tamaño asientan el 
señor Intendente Corregidor y los Presidentes Don Manuel del 
Zerro f ~on Juan ~ob!án habe~se presentado para la votación; y 
q?e as~n:1smo se pida mforme a todos los presidentes sobre las 
d1spos!c1ones con que se preparó el sitio de las juntas, esto es, si 
se pusieron ?ancas para que estuviesen de asiento los concurren
tes_ Y se pusieron algunos toldos que los defendiesen del sol ó si 
úmcamente se cubrió e} asiento del presidente, secretario y de al
g_u1;os otros en corto num~ro r 1~ ~esa en que ~e escribían y re
c1b!an los votos, pues segun md1co don Francisco Azipreste en 
s~ mfo~me! estando su sección en una plazuela y al nivel de su 
piso la md1cada mesa, se agolpaba en ella la gente á causa de que 
los que estaban por atrás empujaban á los de adelante con el fin 
de votar pronto, y p~r co~si&'uieute el informe de los presiden
tes d_e?e extenderse a decir s1, de resultas de la incomodidad de 
los sitios e;1 que se cele?ra~o!1 las juntas, estuvo en ellas perma
nente el numero de los 1~d1v1dtt?s vota_ntes ó su mayor parte, pa
ra que entre ellos se pudiese calificar s1 los que concurrían á vo
tar eran de la feligresía y tenían para hacerlo la calidad de ciu
dadanos en ejercicio de sus derechos. 

Si fuere, pues, del agrado de V. E. podrá mandar que sepa
se 1,a orden oportun~ al Señor Intendente para que recoja y remi
t~ a V. E. las mencionadas boletas de su sección y las de los pre
s1dtntes ~on Man~el del Zerro Y, don Juan Cobián y de cualquie
:ª otros s1 la~ hubiere,_ ~a~ando ~ todos oficio para que hagan el 
mforme e~phcado y_dmg1endo a V. E. los que dieren luego que 
<;stén reumdos; que igualmente se pase oficio, de ruego y encargo, 
a los curas de esta capital, para que informen á V. E. el número 
~e ~:rson~s de. comunión de cada una de sus feligresías, con dis
tmc10n, s1 pudiere ser, sin perjuicio ~e la brevedad, de los que 
son de uno y otro sexo; y agregados a este expediente los infor
mes de los presidentes y los párrocos, con todos los antecedentes 
que haya en la Secretaría sobre las consultas que antes y después 
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de estas elecciones se hayan hecho á V. E . con relación á las du
das que sobre ellas han ocurrido, vueh·a todo á los Fiscales para 
exponer lo que consideren justo; y que entretanto se diga al Se
ñor Intendente, en contestación á su oficio de 3 del presente, á 
que acompaña el que nuevamente y con la misma fecha le han 
pasado los electores, pidiendo contestación directa al relacionado 
del 27 del mes anterior, que puede responderles que á su tiempo 
se les comunicará la determinación, pues hasta ahora no se ha 
podido efectuar .-México, 6 de enero de 1813.- Sagarzun·eta.-
Robledo. - Osés. - (Rúbricas). 

(Al pie) México, 9 de enero de 1813.- Como piden los se-
ñores Fiscales (!).- Venegas.- (Rúbrica). 

L os Fiscales dicen: que todas las actuaciones que se han 
practicado, á consecuencia de la consulta he;h~ por el seño: ~~
tendente de esta capital, de 3 de diciembre ultimo, se han d1:1g1-
do á comprobar si en las Juntas parroquiales celebradas el dommgo 
29 del anterior noviembre, para el nombramiento de electores de 
los oficios de Ayuntamiento de esta Nobilísima Ciudad, hubo los 
defectos que aquel Magistrado indicó en los párrafos 6 y 7 de su 
citada consulta, cuyo concepto explicó en informe de 19 del pro-
pio d iciembre. 

L os que subscriben se encargaron ya, en respuesta de 6 de ene-
ro de este año de lo que resultaba de las exposiciones de los pre
sidentes de di~has Juntas y fuera de lo que en razón de los men
cionados defectos dijeron en sus primeros informes el misn:o S~
ñor I ntendente el Señor Teniente Letrado, el Alcalde Ordmano 
don Juan Anto~io Cobián y los regidores don Manuel Francisco 
del Zerro, don José María Echabe y don Domingo Po1.0, que pre
sidieron las juntas de las secciones de la Diputación y de San Pe
dro y San Pablo, y de las parroquias de San Pablo y San Miguel, 
Santa Verac-ruz y San Sebastián, debe deducirse d: los nuevos 
informes, que todos los presidentes, han hecho, en _virtud del su_
perior decreto de 9 de enero, proveido de confor1:udad co? la ci
tada respuesta de los Fiscales, que la estrechez é mcom?d1dad del 
apar ato que se dispuso en los sitios señal_ados P!ra las Juntas, no 
permitió que se pudieran hacer las vota_c1on~s, ª. lo menos en _l~s 
parroquias ó secciones de numerosa feltgres~a, sm una confus1011 
muy perjudicial á la legitimidad ó regularidad de tales actos, 
porque, reducido el toldo de las tiendas ó pabellones en que se 

(1) La minuta de la circular M I VirrPY pidienolo á los cura~ de la ca pita! un infor
me del número de personas de comunión de que se comPOnlan las, fcli~sfas de sus ca~irO!' Y 
muchos de estos infnrmes. se hallan en el tomo -147 del ramo de«Historoa> de este A rch1vo.
No se 1>Ublican aquf estns docum~ntnsni o•r~ re\erentes al asunio, por ser demasiado lar• 
iros y hacerse casi un extracto de ellos en el s11rmente parecer füscal 
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r<:cibí,an los votos, á una dimensión muy corta y limitados tam
lnén a un pequeño número_ los asientos ó bancos, no era posible 
que lo~ votantes perm~nec1esen en aquellos sitios,expuestos al sol 
Y en pie por el largo t1e_mpo que duraron las juntas; y así, tam
poco puede haber segundad de que en las votaciones no se mez
c!asen pe_rsonas que no tenían voz en ellas ó de extraña feligre
sia Y vec1~d-~d, Y de que estos votos no se duplicasen ó multipli
~~se~, .~ep1t1end~s~ ,en di,·:rsasJuntas, sin que de la duda que de 
estos \i!C1os co11c1b10 el Senor Intendente puedan eximirsl! más 
que unas p~cas _de :iquel}as_ actas en que la continua asistencia de 
los curas, v1canos ~ repubh~as y el corto número de los feligre. 
ses pudo a~egurar a lo~ presidentes de la legalidad de la votación. 

Esa misma confusión y la falta consiguiente de conocimien
t~ _de los rntantes, _dejó vasto campo á otros manejos para la reu
mon de u11 grau nm~1ero de votos á favor de ciertas personas, y 
para creer que efectivamente los hubo en las eleccio11es de que 
se tr:ta, prestan sobrado fu1~dame11to las papeletas de un mismo 
t~mano Y letra y d~ un propio tenor que se recogieron y recono
cieron e!1 algunas Juntas y que probablemente se encontrarían en 
las <lema~ e11 que sus presidentes no estimaron necesario conser
\'arlas, smo que las rompieron y tiraron. 

Est~ es lo que se P?ede deducir de las actuaciones que sobre 
la mater_1a se han P:~ct_1cad,o en esta superioridad; pero V. E. en 
la_ superior o_rden_ dmg1da a la Junta de Seguridad, en 6 del co
~nente, ~,1a111festo _que estit1~aba, conveniente que para la mayor 
mstr_ucc1on se tuviese también a la vista la causa que se seguía 
en dicha Junta por !esultas de las mismas elecciones, previnién
<l?le en consecuencia, que la remitiese con su informe si te
ma estado;_y _en efecto, entre las actuaciones de la Junta que con 
otras de d1s~mtos asuntos han pasado á los Fiscales, se hallan 
dos declarac1011es notables de don José María Galán y de don Pe
dro Pérez (1). 

. El primero dijo: q~e en el puesto en que se hicieron las e
lecc_10_nes de la p~rroq_ma de San Miguel, advirtió un partido tau 
dec1d1do por el ~1cenciado don Carlos Bustamante y el Bachiller 
don José Sartorio, que conoció que muchísima gente era seduci
da para que votasen por esos individuos: fundado este concepto 
~a en que los más y principalmente la gente pobre no conocía~ 
a los que votaba~, según lo expusieron muchos, preguntados sobre 
esto por el presidente ?ºu Manuel del Zerro, los cuales decían 
q_ue votaban por los mismos que acababa de votar uno de capo
tito yardo; ya e11: que otro medio calvo de capote blanco andaba 
metiendo a empuJones hasta los muchachos que fueron desechados 

(1) Esta causa, que es sumamente interesante, se insertará en el apéndice de este libro. 
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y todos votaban por el licenciado Bustamante y padre Sartorio.y 
ya en que en medio del murmullo de la gente oyó á un indio car
gador que había tenido diez y ocho reales por el repartimiento de 
papeles para la votación, que se le habían dado en la botica de la 

Monterilla. 
El segundo expuso que tres ó cuatro días antes de las elec-

ciones, preguntó á Don Mariano Lascano, que como el declaran~e 
Pérez es practicante de San Andrés y se halla en una de las di
visiones de nuestro ejército, qué era lo de la elección, á que Las
cano le contestó manifestándole una lista de los que habían de 
salir electos, de la que copió Pérez los que correspondían á la pa
rroquia del Sagrario y San Sebastián, por no saber aún á cuál de 
ellas correspondía; y que en efecto salieron electores los que co
pió de la lista de Lasc .. no y votó el que declara y scgú? cree sa
lieron igualmente electores todos los de la expresada ltsta. 

Para ocurrir, p6es, á los vicios que estas ó semejantes ma
niobras puedan causar en las elecciones futuras, siempre que á 
merced de la confusión intenten algunos formar partido en las 
votaciones y agolpar en ellas un número considerable de votos 
inhábiles sugeridos, parece necesario tomar las providencias de 
arreglo que corresponden para el buen orden, y que no se dicta
ron en las elecciones pasadas porque se dieron por supuestas Y no 
se ofreció motivo de dudar de que debían gobernar y preimpo-
nerse para la formación de las Juntas. 

De esta clase es la de amplia y cómoda disposición de los lu-
gares destinados para la votación de cada parroquia, á fin de que 
los concurrentes puedan permanecer en la misma Junta y formar 
en ella el cuerpo á que está concedido en la Constitución políti
ca de la Monarquía Española no sólo el derecho de los nombra
mientos que en dichas Juntas deben hacerse, siuo la autoridad 
de decidir las dudas que ocurran sobre si alguno de los presen
tes tiene las calidades requeridas para poder votar. Y tal es 
también la de la previa formación de un padrón, por donde se 
pueda formar una idea segura ó aproximada á la verdad del nú
mero de ciudadanos que hay en esta capital en cada una de sus 

feligresías. El Señor Intendente ha propuesto en el párrafo 3 de su cita-
da consulta, pedirá los curas de esta capital y de la dlla de N ues
tra Señora de Guadalupe una noticia, la más exacta que p_ue
dan franquear, del número de vecinos que tienen sus parroqmas, 
para fijar el de electores y compromisarios que deben nombrarse 
en cada junta; y esto da motivo á advertir, lo primero, ql!e la pro
posición del Señor Intendente supone que para las el~cc1ones pa
sadas no se tuvo á la vista padrón alguno de los vecmos de esta 
capit~l, por donde se pudiera comprobar el número de los verda-
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de~os ciudad~n~s en <;jercicio de sus derechos, y que por consi
guiente fué a OJO el calculo que manifestó el Señor Intendente á 
esta superioridad en su consulta de 7 de noviembre del año pa
s~do que cbra en el cuaderno de esta carátula,-Ayuntamientos. 
Cons~lta de la N . C. sobre las Juntas dectorales para el nom
brannento _de Alca~des, Regidores, etc. - , en que dijo que eran 
oc!1enta mil los feligreses de la parroquia del Sagrario y sesenra 
mil _de ,ellos de cumplimiento de iglesia, lo que en efecto es con
trano a lo que manifiesta el padrón que ha remitido el cura de 
dic~a parroquia, que_ en su total asciende á treinta y un mil no
vecientos sesenta y cmco. Y lo segundo, que sea de esto lo que 
fuere, en el expediente hay ya la noticia que pueden ministrar 
l~s curas de esta c~p_i!al del número de sus feligreses, y dedu
c1énd?se de la expos1c1on de algunos, especialmente del de la pa
rroqma de la Santa Veracruz, la incertidumbre que deben dejar 
eso~ padrones del verdadero número de los feligreses vecinos y 
residentes en la parroquia; y así nada sería más oportuno para el 
mayor arreglo de las elecciones futuras que el que se formase uno 
de nuevo por medio de una distribución cómoda de la ciudad 
para ~u~, encomendándose á los vecinos principales y de mejore~ 
con?c1_rrnentos de cada pequeño departamento, la visita y reco
noc11mento de sus habitantes, se empadronasen así, con expresión 
de los que están en actual ejercicio de los derechos de ciudada
nos Y de las parroquias á que tocan, teniéndose presente en esta 
operaci,ón, para su mayor exactitud, las noticias remitidas por di
chos patrocos y los padrones que haya formado la Junta de Po
licía. 

El señor Intendente ha propuesto también en los párrafos 8 
y 9 de la misma consulta, para remediar los defectos que obser
vó en las elecciones pasadas, el arbitrio de que los yotos á favor 
de los, compromisarios se den en listas firmadas, con expresión 
d~l n_u!llero de la casa y calle del ciudadano, su oficio, trato ú 
e1erc1c10 y parroquia á que pertenezca, y á continuación los nom
bres de los compromisarios que voten, anunciándose en el bando 
por lo menos ad terrorem, que el que incurriere en falsedad se~ 
rá :everamente cast!gado, com?. que se burla de un acto religio
so a qu~ p~ecede ;111sa de Espmtu Santo. Pero además de que 
este arb1tno podna serlo para que se confundiese y viciase más 
la votación, siempre que alguno tratase de obtenerla por algunas 
personas, subplantando votos con distintos nombres r señales 
en la confianza de ser inaveriguable el autor de la falsedad, aun~ 
que ésta llegare á descubrirse; lo que no tiene duda es que se
mejante medio 6 circunstancia ni está prescripto en la Constitu
ción, ni hay autoridad para añadir esa obllgación á los ciudada
nos que ,·oten, ni podría hacerse sin riesgo de ofender algunos 
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